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SE EXTIENDE lA PRESENTE AIJTORIZACIÓN CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 32 BIS, FRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA OE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTfcULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LASECRETARl" DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ART!CULO 79, 8Q FRACCIONES I Y 11,82, 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL OEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

AL AMBIENTE; A1UICULOS 9 FRACCiÓN XIII, 29, 30, 31, 33, SO, 53 Y 54 DE LA lEY GENERAL DE VID/, SILVESTRE; ARTfcULOS 12, 59,60,58 

DEL REGLAMENTO OE LA lEY GENERAL DE VIDA SilVESTRE; ARTICULO 194,F APARTADO B FRACCiÓN Il DE lA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORIIlATNIDAD VIGENTE EN LA ¡,'ATERtA. 
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ESTA AUTORIZACiÓN NO LO eXIME OEL CUMPlI~IIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNICO·ADMINISTRATIVAS y DE SANIOAD REGIDAS POR OTRAS AIJTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MÚIlICIPALES, PARA El CASO DE EJEMPLARES VNOS, y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

OAR CUMPLIMIENTO A lA REGLAfI.EtHACIÓN DE LA IAT.A. SOBRE EL TRANSPORTE DE AIlfMALES VNOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

10 (DIEZ) OlAS HÁBILES OESPU~S DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

Mblco, D.F. 

POR LAS ADUANAS INDICAOAS EN EL MANUAL DE PROCEOlMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 
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